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BEST LAWYERS designa por cuarto año 
consecutivo a GARCÍA-CUYÁS SERVICIOS 
JURÍDICOS como el primer despacho local de 
Canarias con seis reconocimientos de 
especialidades, haciéndose acreedor además 
del galardón de “Lawyer of the year” en litigio 
procesal. 
 

El prestigioso listado de “Best Lawyers” elige para España los 
mejores abogados por provincias y especialidades para el año 
2.025.  
 
El pasado día 3 de diciembre de 2.025 vio la luz el listado elaborado por la prestigiosa 
publicación estadounidense “Best Lawyers”, en su decimoséptima edición para 
España, entre los que se encuentran profesionales de despachos de abogados de 
toda la geografía nacional, especializados en ámbitos como el derecho administrativo, 
civil, laboral, penal, tributario, familia o fusiones y adquisiciones. De los 4.426 letrados 
colegiados en la provincia de Las Palmas que reconoce el Consejo General de la 
Abogacía Española, tan solo figuran seleccionados una veintena de abogados, 
algunos de ellos en más de una especialidad, y todos pertenecientes a despachos 
radicados en la Capital Gran Canaria (https://www.bestlawyers.com/current-edition/spain). 

 

 



 
 
 
 

El despacho con más representantes de la provincia de Las Palmas es, un año más, 
Garrigues, estando presentes también abogados de otras de las grandes firmas 
nacionales e internacionales radicadas en Canarias, como Deloitte Legal, PwC Tax & 
Legal Services Spain, KPMG Abogados o Montero Aramburu Abogados . 
 
En pugna abierta con las grandes firmas, destaca García-Cuyás Servicios Jurídicos, 
que se sitúa por cuarto año consecutivo como el primer despacho local de 
Canarias, logrando colocar a dos de sus letrados en el listado, con seis 
reconocimientos de especialidades o áreas de trabajo, logrando alzarse, una vez 
más, y ya van tres años consecutivos, con el galardón de “Lawyer of the year 2.025”, 
esta vez en la especialidad de litigio procesal. 
 
En la edición de 2.025 tanto José J. García Cuyás como Néstor C. García-Cuyás 
García logran consolidar las distinciones alcanzadas en el ranking de la pasada 
edición en las especialidades de derecho administrativo (Administrative Law), 
derecho civil (Civil Law: General Practice) y la de litigio procesal (Litigation), 
completando así el reconocimiento para las principales ramas de actividad del 
despacho.  
 
José J. García Cuyás y Néstor C. García-Cuyás García son los únicos profesionales 
que recoge el listado en la provincia de Las Palmas en la especialidad de derecho 
civil, y en derecho administrativo, junto con los letrados de Ecija, reconocimiento 
que comparten en la especialidad de litigio procesal con los socios de Garrigues en 
la Capital Gran Canaria, Manuel Betancor Bosch y Miguel Méndez Itarte.  
 

    
 

 

 

 



 
 

 
 

 
“Aunque la nominación se hace a letrados concretos, lo entendemos como un 
reconocimiento colectivo, como un aval a una forma de trabajar y de entender la 
profesión de este despacho, siempre próxima al cliente y a sus necesidades, basada 
en el esfuerzo y la dedicación, la honestidad y la eficiencia, valores instaurados por el 
letrado fundador de la firma, Dº José García Cuyás, fuente continua de aportación, 
cuya inclusión en la lista de esta edición en tres especialidades tan exigentes como el 
derecho civil, el administrativo y el litigio procesal, hace justicia a una dilatada y 
brillante trayectoria profesional” declaró Néstor García-Cuyás tras publicitarse el 
reconocimiento. “Nos ilusiona especialmente porque la nominación proviene de otros 
abogados, todos de reconocido prestigio, que son los que mejor conocen la profesión, 
pese a, en última instancia, ser competidores en un mismo sector”, añadió. “Nuestro 
despacho no nació con vocación de medirse con las grandes firmas, pero, de hecho, 
aunque lógicamente nivel local, lo estamos consiguiendo, ya que, de todas las 
instauradas en Canarias, solo Garrigues obtiene más reconocimientos que nosotros, y, 
en las especialidades propias del despacho, estamos incluso por delante de ellos. Es 
precisamente la flexibilidad de nuestra estructura y su correcto dimensionamiento lo 
que nos hace más competitivos y eficientes, aunque lógicamente nos dirigimos a 
diferentes perfiles de cliente”, concluyó. 
 
 “Nos hace especial ilusión el reconocimiento de “Lawyer of the year 2.025” en litigio 
procesal”, añadió García-Cuyás, “porque el mismo se otorga a un solo letrado en su 
área geográfica (Islas Canarias), y a apenas una decena en toda España, y más en 
una materia tan compleja y delicada como es el litigio procesal, colocándonos por 
delante de los magníficos especialistas que las grandes firmas tienen en Canarias, 
siendo ya el tercer año consecutivo que se consigue, los dos anteriores en la 
especialidad de derecho administrativo, lo cual es síntoma de que algo bien se debe 
estar haciendo en el número 31 de la calle Agustín Millares, por lo que solo podemos 
dar las gracias a nuestros compañeros, clientes y colaboradores, que son los que 
hacen posible que un año más sigamos ahí”.   
 

 



 

 

 

 

 
  
Es de destacar que 3 de cada 4 letrados reconocidos por Best Lawyers ejercen en 
Madrid o Barcelona, lo que da si cabe más valor al reconocimiento que reciben 
letrados de fuera de estos dos grandes núcleos económicos y poblacionales, y que 
además no militan en grandes firmas internacionales.     
 

                                                     

 

El directorio Best Lawyers, que tiene 40 años de antigüedad, reconoce anualmente el 
ejercicio de la práctica de los abogados en función de la valoración de los compañeros 
de profesión que votan a los candidatos que consideran meritorios para recibir este 
importante reconocimiento internacional, según la calidad de los servicios legales 



prestados y sus aptitudes profesionales. La metodología de selección de Best Lawyers 
se basa exclusivamente en la evaluación de los propios letrados, y ha sido diseñada 
para captar, de la forma más precisa, la opción de los abogados más destacados 
sobre las aptitudes profesionales de sus colegas dentro de una misma área geográfica 
y de especialidades.  Best Lawyers fue fundada en 1981 con el propósito de resaltar 
los logros extraordinarios de los abogados en los Estados Unidos, habiéndose ganado 
el respeto de la profesión, los medios de comunicación y el público como la fuente más 
fiable e imparcial de referencias legales. Su primera lista internacional se publicó en 
2006 y desde entonces ha crecido hasta proporcionar listas en más de 75 países. 

GARCÍA-CUYÁS SERVICIOS JURÍDICOS es un despacho profesional familiar de 
tercera generación especializado en la prestación de servicios jurídicos integrales con 
contrastada experiencia, tradición y reconocimiento en el sector. 
 
La línea de actividad principal del despacho, tanto en su vertiente civil como 
administrativa, gira en torno al derecho de la edificación, abarcando desde el 
desarrollo de instrumentos de ordenación del territorio e infraestructuras y 
planeamiento, hasta las relaciones de los diferentes agentes intervinientes en el 
fenómeno constructivo, empleando para ello todo su capital humano y material. 
 
El despacho de abogados cuenta con un equipo de profesionales que acreditan 
titulaciones específicas en materia de economía, la empresa y el urbanismo que 
complementan las estrictamente jurídicas, y que permiten abarcar con un alto grado de 
especialización diferentes áreas del derecho, como la mercantil, laboral, o penal, 
dando así amplia cobertura a las necesidades de sus clientes. 
 
GARCÍA-CUYÁS SERVICIOS JURÍDICOS presta también servicios de procurador, 
dando con ello un valor añadido a la gestión del trabajo, coordinado con el de los 
diferentes letrados.       
 
 En esencia, GARCÍA-CUYÁS SERVICIOS JURÍDICOS, cumpliendo con los más 
estrictos estándares de excelencia calidad y eficiencia, representa una garantía de 
eficacia y profesionalidad en la gestión, desarrollo y prestación de servicios jurídicos 
integrales. (www.garcia-cuyas.com). 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


